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ACTA EXTRAORDINARIA 59-2024. Acta número cincuenta y nueve correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 51 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a 

las diez horas con once minutos del veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro, 

presidida por la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, representante del Poder Ejecutivo, con la asistencia de los siguientes 

miembros: Marielos Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; 

Bernardo Enrique Víquez Valverde, representante de la Asociación de Concesionarios del 

Depósito Libre Comercial de Golfito; Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la 

Municipalidad de Coto Brus (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Juan 

Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de 

la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad 

de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana Tomasa Palacios 

Martínez, representante de las cooperativas; Guido Lerici Salazar, representante del 

sector productivo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Merilyn 

Altamirano Amador, representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Mario Lázaro Morales, representante del sector 

indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); el licenciado Luis 

Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz 

Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza 

de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-

08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°59-2024: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°59-

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 
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2. Atención al auditor interno de JUDESUR. ------------------------------------------------------------ 

3. Informe de Dirección Ejecutiva. ------------------------------------------------------------------------- 

4. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N° 59-2024. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, menciona que esta viendo que, en agenda, primero, previo al informe de 

dirección ejecutiva, está la atención al auditor, pero tengo una urgencia de un acuerdo, 

entonces si ustedes tuvieran de acuerdo valga la redundancia, quería solicitarles que me 

dieran ese espacio para exponerles esa propuesta de acuerdo. ----------------------------------- 

ACUERDO 02. Modificar el orden del día para que el licenciado Luis Alberto Chaves 

González, director ejecutivo de JUDESUR, presente la propuesta de acuerdo urgente que 

trae y después se continúa con el orden aprobado. ACUERDO EN FIRME. -------------------- 

ARTÍCULO 3: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, menciona que la junta había tomado el siguiente acuerdo: -------------------------- 
“En Sesión Extraordinaria No. 56-2024, de la Junta de Desarrollo Regional de la 
Zona Sur de la Provincia de Puntarenas-JUDESUR, celebrada el 10 de octubre del 

2024, se tomó el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------- 
ACU-04-56-2024: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 04. Aprobar el patrocinio de la actividad RIDE CULTURAL para la región 
brunca, de la organización de estados iberoamericanos para la educación la ciencia 
y la cultura, cédula jurídica: 3-003-669684, para el mes de octubre por un monto 

de ¢10,000,000,00 (Diez millones de colones) de conformidad con el análisis 
financiero, legal y comercial, según oficio D.L.C.G-256-2024 del Mba. José David 

Sanchez Arias, departamento comercial, del licenciado Carlos Ricardo Morera 
Castillo, administración financiera y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor 

legal de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME.” ------------------------------------------------------- 

Pero de acuerdo, como se les había explicado a usted cuando se dio la charla del SICOP, 

el SICOP tiene muchos procesos en donde viene y va, viene y va, viene y va, entonces si 

bien es cierto, se incluye la información en el SICOP y se hace el trámite, luego hay que 

volver en el SICOP a meter la información cuando se hace la adjudicación del patrocinio, 

luego cuándo se hace el contrato de patrocinio, todo esto, entonces esto genera como 
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muchos atrasos y muchos procesos. Entonces yo quería solicitarles que para el caso de 

patrocinios, particularmente no en ninguna otra adjudicación, sino para lo que son 

patrocinios, como ya está autorizado el monto del patrocinio desde un acuerdo inicial de la 

Junta Directiva, me permitan o más bien se dé un acuerdo como este que estoy 

presentando para que la dirección ejecutiva pueda proceder de oficio, porque ya son 

trámites puramente administrativos y no tener que estar trayendo aquí a cada rato. 

Entonces yo quería solicitarles más bien como un acuerdo genérico para todos los casos 

de patrocinios, para que la dirección pueda hacer el trámite de aprobar el pliego de 

condiciones y el acto final de adjudicación, el contrato si sigue siendo firmado por la 

Presidencia de la Junta, porque es quien tiene la personería de apoderado generalísimo 

sin límite de suma, pero todos esos trámites previos que hay que hacer en el SICOP, que 

los pueda realizar la dirección ejecutiva, para no estar cada vez que haya un patrocinio 

trayéndolo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 03. Autorizar al director ejecutivo de JUDESUR, para que realice los trámites 

administrativos de aprobación de pliego de condiciones y el acto final de adjudicación 

para patrocinios previamente aprobados por la junta. La firma de los contratos en SICOP 

continúa haciéndolo la presidencia de junta directiva en su condición de Apoderada 

Generalísima sin Límite de Suma, esto con el objetivo de agilizar los trámites de 

contratación pública en el SICOP. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------ 

Al ser las diez horas con veinte minutos, la directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se retoma dicha 

sesión al ser las diez horas con veintisiete minutos e ingresa a la sala de sesiones el 

MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR. --------------------------------------- 

CAPITULO II. ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO DE JUDESUR: ----------------------------- 

ARTÍCULO 4: Oficio AI-OFI-182-2024 del MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno 

de JUDESUR, del dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro, donde por este medio se 

les comunica que el que suscribe, estará asistiendo a la V Jornada de Auditoría Interna: 

‘‘Reinventando paradigmas para enfrentar el dinamismo de los riesgos’’ desarrollada por 
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el Instituto de Auditores Internos de Costa Rica IAICR, que se extenderá del 31 de octubre 

2024 hasta el 1ero de noviembre de 2024 (2 días). Los temas por abordar en este evento, 

coindicen con las líneas de conocimiento incorporadas en el Plan de Capacitación del 

2024 de esta UAI. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El costo de inscripción es de US$75 + 2% de IVA, para un total de US$76.5, además, se 

solicita la asignación de los viáticos de la siguiente forma: ------------------------------------------ 

a) Almuerzo y cena del 31 de octubre de 2024. --------------------------------------------------------- 

b) Cena del 1ero de noviembre del 2024. ----------------------------------------------------------------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, menciona que se me cita 

acá para hacer una relación entre el tema de la solicitud que se hizo de participar en V 

Jornada de Auditoría Interna, semana de auditoría interna que organiza el Instituto de 

Auditores Internos de Costa Rica, desde el plan de capacitación de la auditoría y si hay 

presupuesto. Este foro tiene dentro de sus componentes lo siguiente: Tiene temas como 

por ejemplo, el primer día, que es mediodía, nada más, lo siguiente: ----------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nosotros estamos a punto cuando digo a punto, de entre hoy y mañana y a más tardar el 

lunes de subir ya la licitación para la compra del software de auditoria. Eso conlleva la 

automatización de todos los procesos, conlleva riesgos también que nosotros no nos 

hemos enfrentado todavía, como por ejemplo poner toda la información de auditoría en la 

nube, el ejercicio del respaldo de analizar los riesgos de acceso, quienes pueden y 
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quienes no, etcétera, porque recordemos que también ahí, en ese repositorio van a ver 

pruebas de casos penales, administrativos y que necesitamos resguardar. Entonces 

necesitamos involucrarnos en este tema. ----------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esos son los temas que están ahí, se les envió con que el oficio de petitorio, ahora la 

relación con lo que tenemos del plan de capacitación del 2024 que ya se cumplió en el 

cien por cien, ya tenemos todos los auditores capacitados en el 100% de las 

capacitaciones que contenía este plan del 2024. ------------------------------------------------------- 
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Podemos, por ejemplo, asociarlos a ese punto, 9 auditorías internas de alto rendimiento 

que ya se llevó en la plataforma AUDIT tool, que era la plataforma con la que nosotros 

nos habíamos programado para llevar ese plan de capacitación, incluyendo también 

auditoría de última generación y auditorías internas del tercer nivel, todo esto apunta a la 

automatización de los procesos de auditoría. Respecto al presupuesto, nos resta ejecutar 

25000 colones porque como les dije ya se ejecutó el 100% del plan de capacitación se 

pagó. Entonces lo que estarían haciendo falta son 38000 colones, porque para pagar ese 

curso vale 75 dólares, ya solicitamos hacer una modificación presupuestaria interna. ------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, menciona a la junta 

directiva que disculpen que les atraviese así el tema, pero es algo que le tiene 

sumamente preocupado. Nosotros a inicios de octubre, como dice ahí: -------------------------  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le preguntamos al Comité de Vigilancia sobre las inspecciones, sobre hallazgos que 

hayan determinado, pero ya en físico, en la obra como tal en un proyecto, es decir, el 

análisis que hacemos es muy simple, sí estuvieron presentes haciendo observaciones 

sobre el papel, por supuesto que deberían estar presentes en la obra, que es crítica, nos 

mandan a decir 8 días después, más o menos que ellos no se involucran en ese tema, 

que la inspección física no está la realización de visitas a las obras de construcción, no se 

establece la realización de visitas. Entonces yo les advierto a ustedes, porque primero es 

mi responsabilidad, segundo, porque se supone que el Comité de vigilancia son ojos, 
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oídos e intelecto de la institución y por supuesto de la Junta Directiva. El problema es que 

nos mandan a decir que ellos reciben retroalimentación de una unidad, la reciben, la 

analizan y si tienen dudas le vuelven a preguntar, y si la duda no quedó evacuada 

entonces le comunica al Institución, ¿Cuánto tiempo pasa?, se cae la obra, estoy 

exagerando o sucede algo crítico ¿Y cuándo se van a dar cuenta o cuándo nos vamos a 

dar cuenta?, entonces ya le mandamos a pedir, que nos aclaren primero este tema y 

segundo entonces, como dicen que en las actas consta del Comité de Vigilancia lo que 

han hecho, le mandamos a pedir nuevamente que ya lo habíamos hecho en la auditoría, 

que nos den esas actas a ver qué se ha visualizado y la pregunta que venía hacerle a 

ustedes es, ¿ustedes han tenido retroalimentación de ellos? o ¿se han reunido con ellos 

después de que la obra haya iniciado?. ------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

responde que cree que la parte administrativa ha estado en contacto con ellos, igual ya 

nos llegó y muy preocupante un documento ayer sobre unos hallazgos urgentes de la 

obra. Nosotros ayer mismo que yo leí eso, conversé con Don Luis y le dijo, eso me 

preocupa en realidad, muy preocupante lo que están señalando ahí, Don Luis lo hizo 

mediante oficio de la administración y se lo pasó al Banco, porque sí se encontraron 

algunas situaciones de construcción. ---------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, menciona 

que la semana pasada nosotros tuvimos una reunión con el Banco para el tema de 

análisis de riesgo, porque tenían que revisar nuevamente los riesgos, ya en el proceso 

constructivo y precisamente una de las cosas que no sabía que iba a pasar eso, pero una 

de las cosas que le dije era que cualquier modificación que afecta al proceso constructivo 

que tuviera costos adicionales, nuestro contrato en un contrato llave en mano, y que 

nosotros no teníamos por qué asumir ningún costo de eso, es más, hay incluso dos 

órdenes de compra que ahorita que salí estaba hablando con Miguel porque tiene que ver 

con lo de la acometida para lo del local 6 creo que era, un problema ahí y ellos ahorita 

están sacando como de compra con un costo adicional y no, porque ya tienen que haber 
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una parte de la comitiva que queda al Banco de Costa Rica y ellos tenían que haber 

hecho esa revisión desde antes de que sea una parte del diseño y ahora resulta que 

quieren cobrar, yo si lo había mencionado la semana pasada en el Comité y ellos lo 

aceptaron y que efectivamente en sí y en la carta que les acabo de compartir volvía a 

referir. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Autorizar al MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, 

que participe de la V Jornada de Auditoría Interna: ‘‘Reinventando paradigmas para 

enfrentar el dinamismo de los riesgos’’ desarrollada por el Instituto de Auditores Internos 

de Costa Rica IAICR, que se extenderá del 31 de octubre 2024 hasta el 1ero de 

noviembre de 2024 (2 días), así mismo, se autoriza el pago del costo de la inscripción de 

US$75 + 2% de IVA, para un total de US$76.5, y la asignación de los viáticos de la 

siguiente forma: a) Almuerzo y cena del 31 de octubre de 2024 y b) Cena del 1ero de 

noviembre del 2024. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------ 

Al ser las diez horas con cuarenta y nueve minutos, se retira de la sala de sesiones el 

MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR e ingresa el licenciado Carlos 

Morera Castillo, jefe administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, 

jefatura de operaciones, y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de 

JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: ------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: Informe justificativo para condonación de deudas No 003-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del tres de octubre del 

dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
“Deudor: Hernando Ureña Brenes, cedula 9 0017 0381  ---------------------------------------------------------- 
Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0805-001 -------------------------------------- 
Condición del trámite Fallecido  ------------------------------------------------------------------------------------ 

1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Hernando Ureña Brenes, Cédula: 9 0017 0381, Rubro: Caficultores, Facilidad crediticia: 
Financiamiento 100% reembolsable. Monto Principal: ¢18.277.504,00 (expresado en millones de colones 
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netos). Intereses acumulados: ¢1.691.930,24. Total deuda al 19-08-2024 ¢19.969.434,34. Origen de los 

fondos: Crédito rembolsable de otorgado por COOPROSANVITO R.L  ------------------------------------------ 
Plazo: 360 meses, Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: 13 %  ---------------------------------------- 
Justificación del plan de inversión: “Proyecto de siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el 

cantón de Coto Brus y el distrito de Biolley de Buenos Aires”. ---------------------------------------------------- 
Garantía: Hipoteca de primer grado sobre la propiedad N° 6-00158672-000 a nombre de dueño Hernando 

Ureña Brenes cedula 9 0017 0381. --------------------------------------------------------------------------------- 

2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 
 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: ----------------------------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonará en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 

3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2015, no se encontraron 
registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. CAPACIDAD DE PAGO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica para el caso en estudio. --------------------------------------------------------------------------------- 

5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------- 

La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢19.969.434,24 
(diecinueve millones novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con veinticuatro 
céntimos) sobre la finca Nº 6-° 6-00158672-000 situada en el distrito de Changuena Cantón de Buenos 

Aires de la provincia de Puntarenas. ------------------------------------------------------------------------------- 

6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que el señor Hernando Ureña Brenes, cedula de identidad 9 0017 0381, ahora fallecido, según 
certificación número 2443KDEDERAC del Tribunal Supremo de Elecciones, aportado por 
COOPESABALITO R.L, en vida, fue beneficiario de los recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el 
Proyecto denominado “Siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el distrito de Coto Brus y el 

distrito de Biolley”. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Que se recibió en garantía una hipoteca en primer grado por la finca Nº 6-00158672-000 situada en el 

distrito Changuena Cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas. ------------------------------------ 
3. Que según constancia emitida por la Cooperativa de COOPESABALITO R.L, la operación a nombre del 

ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ------------------------------------------------------------ 

4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo tercero las causas que 

afectaron la actividad de cafetalera. -------------------------------------------------------------------------------- 

7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en el Oficio 
UC-AF-103-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la condonación de la 
Operación Nº 0805-001 a nombre del señor Hernando Ureña Brenes, cedula de identidad 9 0017 0381, de 

acuerdo al siguiente detalle: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

COOPROSANVITO R.L, cédula jurídica 3-004-045050, mantiene en los registros contables de JUDESUR, 
un monto de ¢856.968.363,21 en cobro judicial. El saldo de capital fue trasladado a esta cartera en febrero 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               10 

 

 

 

 

 

 

del año 2021 y los intereses se acumularon al mes de enero 2021: ---------------------------------------------
- 
 
 
 
Esta cooperativa se encuentra disuelta, por lo que, según el punto 1.1.2 de los lineamientos para aplicación 
de Ley Nº10.483 aprobados mediante ACU-05-53-2024 de Junta Directiva de la JUDESUR de fecha 
26/09/2024, el saldo adeudado para cada operación individual será el monto al que responde la hipoteca a 
favor de JUDESUR indicado en el registro Civil. Según Registro, en la hipoteca inscrita, JUDESUR es el 

acreedor en primer grado, y responde por un monto de ¢18.277.504,00. ---------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se hace el 

cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------------------------------- 
 
 
 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 
los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0805-001. ---------------------- 
3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 
Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca. ----------- 

ACUERDO 05. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-001 del 

Señor Hernando Ureña Brenes, cédula 900170381 productor de Cooprosanvito R.L. de 

acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando 

en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------- 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°003-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 6: Informe justificativo para condonación de deudas No 004-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del tres de octubre del 

dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
“Deudor: Jorge Humberto Rivera Chacón, cedula 6 0223 0975  -------------------------------------------------- 
Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0805-002  ------------------------------------- 
Detalle del proceso Fallecido --------------------------------------------------------------------------------------- 
1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Jorge Humberto Rivera Chacón. Cedula: 6 0223 0975. Rubro: Caficultores --------------------------- 
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable ---------------------------------------------------------- 

Monto Principal: ¢5.744.358,42 (expresado en millones de colones netos). Intereses acumulados: 

¢531.749,51. Total deuda al 19-08-2024 ¢6.276.107,93 ---------------------------------------------------------- 
Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por COOPROSANVITO R.L --------------------------- 
Plazo: 240 meses. Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: 13 % ---------------------------------------- 
Justificación del plan de inversión: Proyecto de siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el 

cantón de Coto Brus y el distrito de Biolley de Buenos Aires. ----------------------------------------------------- 
Garantía: Hipoteca en segundo grado sobre la propiedad N° 6-00123500-000 y 6-00123501-000 a nombre 

de dueño Jorge Humberto Rivera Chacón cedula 6 0223 0975. -------------------------------------------------- 
2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 

 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: -----------------------------------------------------
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 

3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2024, consta en el 
expediente administrativo folio 015 la constancia de clasificación de pobreza en la que consta que el ahora 
fallecido Jorge Humberto Rivera Chacón en vida se encontraba en situación de Pobreza Extrema. ------------- 

4. CAPACIDAD DE PAGO: No aplica para el caso en estudio. ---------------------------------------------------- 
5. ASPECTOS DE GARANTÍA ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢5.744.358.42 (cinco 
millones setecientos cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho colones con cuarenta y dos 
céntimos) sobre la finca Nº 6-00123500-000 y 6-00123501-000 situada en el distrito de San Vito Cantón de 

Coto Brus de la provincia de Puntarenas. -------------------------------------------------------------------------------- 
6. CONCLUSIONES ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Que el señor Jorge Humberto Rivera Chacón, cedula de identidad 6 0223 0975, ahora fallecido, según 
certificación DEF-11150-2024 del Tribunal Supremo de Elecciones, aportado por COOPESABALITO R.L, en 
vida, fue beneficiario de los recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el Proyecto denominado “Siembra 
y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el distrito de Coto Brus y Biolley de Buenas Aires”.  --------------- 
2. Que se recibió en garantía una hipoteca en segundo grado por la finca Nº 6-00123500-000 y 6-00123501-

000 situada en el distrito de San Vito Cantón de Coto Brus de la provincia de Puntarenas. -------------------- 
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3. Que según constancia emitida por la Cooperativa de COOPESABALITO R.L, la operación a nombre del 

ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ---------------------------------------------------------------- 
4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo tercero las causas que 

afectaron la actividad Cafetalera. -------------------------------------------------------------------------------------------  
7. RECOMENDACIONES ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en el oficio 
UC-AF-104-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la condonación de la 
Operación Nº 0805-002 a nombre del señor Jorge Humberto Rivera Chacón, cedula de identidad 6 0233 

0975, de acuerdo al siguiente detalle: -------------------------------------------------------------------------------------- 
COOPROSANVITO R.L, cédula jurídica 3-004-045050, mantiene en los registros contables de JUDESUR, 
un monto de ¢856.968.363,21 en cobro judicial. El saldo de capital fue trasladado a esta cartera en febrero 

del año 2021 y los intereses se acumularon al mes de enero 2021: ----------------------------------------------- 
 
 
 

 
Esta cooperativa se encuentra disuelta, por lo que, según el punto 1.1.2 de los lineamientos para aplicación 
de Ley Nº10.483 aprobados mediante ACU-05-53-2024 de Junta Directiva de la JUDESUR de fecha 
26/09/2024, el saldo adeudado para cada operación individual será el monto al que responde la hipoteca a 
favor de JUDESUR indicado en el registro Civil. Según Registro, existen dos hipoteca inscritas, JUDESUR 
es el acreedor en segundo grado, y responden por un monto de ¢5.744.358,42. ------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se hace el 
cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado para el caso del señor Jorge Humberto 
Rivera Chacón: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 
los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0805-002. ---------------------- 
3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 
Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca.  ---------- 

ACUERDO 06. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-002 del 

Señor Jorge Humberto Rivera Chacón, cédula 6 0223 0975, productor de Cooprosanvito 

R.L de acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. 

Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la 

fecha, se hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------ 

 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°004-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: Informe justificativo para condonación de deudas No 005-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del tres de octubre del 

dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
Deudor: Gerardo Madrigal Ureña, cedula 1 0302 0029 ----------------------------------------------------------- 

Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0805-003 -------------------------------------- 
Detalle del proceso Fallecido --------------------------------------------------------------------------------------- 
1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Gerardo Madrigal Ureña. Cedula: 1 0302 0029. Rubro: Caficultores ----------------------------------- 
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable ---------------------------------------------------------- 

Monto Principal: ¢30.774.240.65 (expresado en millones de colones netos).  ----------------------------------- 
Intereses acumulados: ¢9.625.974.13 ------------------------------------------------------------------------------ 

Total deuda al 19-08-2024 ¢40 400 214,78 ------------------------------------------------------------------------ 

Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por Cooprosanvito R.L --------------------------------- 
Plazo: 240 meses. Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: 13 % ---------------------------------------- 
Justificación del plan de inversión: Proyecto de siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el 

cantón de Coto Brus y el distrito de Biolley de Buenos Aires. ----------------------------------------------------- 
Garantía: Hipoteca de primer grado sobre la propiedad N° 6-00035653-000 a nombre de dueño Gerardo 

Madrigal Ureña cedula 1 0302 0029. ------------------------------------------------------------------------------- 
2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 
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 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: ----------------------------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 

ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 

3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecido desde el 2023, no se encontraron 

registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. CAPACIDAD DE PAGO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------- 

La garantía que se propone liberar las siguientes hipotecas: ----------------------------------------------------- 
 

 

 
 
6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que el señor Gerardo Madrigal Ureña, cedula de identidad 1 0302 0029, ahora fallecido, según 
certificación número 47901077 del Tribunal Supremo de Elecciones, aportado por COOPESABALITO R.L, 
en vida, fue beneficiario de los recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el Proyecto denominado 
“Siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el distrito de Coto Brus y el distrito de Biolley. --------- 

2. Que se recibió en garantía hipotecas de acuerdo al siguiente detalle: ---------------------------------------- 
 

 

 
3. Que según constancia emitida por la Cooperativa de COOPESABALITO R.L, la operación a nombre del 

ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ------------------------------------------------------------ 

4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo tercer las causas que 

afectaron la actividad Cafetalera. ----------------------------------------------------------------------------------- 

7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en la 
Constancia UC- AF-107-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la 
condonación de la Operación Nº 0805-003 a nombre del señor Gerardo Madrigal Ureña, cedula de identidad 

1 0302 0029, de acuerdo al siguiente detalle: --------------------------------------------------------------------- 

COOPESABALITO R.L, cédula jurídica 3-004-045121, mantiene en los registros contables de JUDESUR, 

un monto de ¢1.906.214.942,65 en cobro judicial: ---------------------------------------------------------------- 
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La deuda del productor Gerardo Madrigal Ureña asciende a ¢34.793.296,76 según lo indicado por 

Coopesabalito R.L mediamente certificación emitida el 25 de setiembre de 2024. ------------------------------ 
Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente en JUDESUR desde el 
10/01/2014(readecuación) a la fecha, se hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto 

adeudado, por lo que el monto de intereses sería de ¢5.606.918,02. -------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 
El monto total de deuda para la operación 0805-0003 a nombre del señor Gerardo Madrigal Ureña es de 

¢40.400.214,78. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 
los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0805-003. ---------------------- 
3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 
Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca. ----------- 

ACUERDO 07. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-003 del 

Señor Gerardo Madrigal Ureña, cédula 1 0302 0029, productor de Coopesabalito R.L de 

acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando 

en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------- 

 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°005-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 8: Informe justificativo para condonación de deudas No 007-2024 de la 
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Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del tres de octubre del 

dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
“Deudor: Cristian Alexis Borbón Arias, cedula 6 0305 0066 ------------------------------------------------------- 
Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0805-005 -------------------------------------- 
Detalle del trámite Fallecido ----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Cristian Alexis Borbón Arias. Cedula: 6 0305 0066. Rubro: Caficultores ------------------------------- 
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable. Monto Principal: ¢7.143.835.86 (expresado en 

millones de colones netos).  Intereses acumulados: ¢2.001.146.74 ---------------------------------------------- 
Total deuda al 19-08-2024 ¢9.144.982,60 ------------------------------------------------------------------------- 

Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por COOPESABALITO R.L. --------------------------- 
Plazo: 276 meses. Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: 13 % ---------------------------------------- 
Justificación del plan de inversión: Proyecto de siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el 

cantón de Coto Brus y el distrito de Biolley de Buenos Aires. ----------------------------------------------------- 
Garantía: Hipoteca en primer grado sobre la propiedad N° 6-00054050-000 a nombre de dueño Cristhian 

Alexis Borbón Arias cedula 6 0305 0066. -------------------------------------------------------------------------- 

2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 
 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: ----------------------------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 

3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2013, no se encontraron 
registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. CAPACIDAD DE PAGO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica para el caso en estudio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------- 

La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢9.144.982,60(nueve 
millones ciento cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y dos colones con sesenta céntimos) sobre la 
finca Nº 6-00054050-000 situada en el distrito de Sabalito Cantón de Coto Brus de la provincia de 

Puntarenas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que el señor Cristhian Alexis Borbon Arias, cedula de identidad 6 0305 0066, ahora fallecido, según 
certificación 47901094 del Tribunal Supremo de Elecciones, aportado por COOPESABALITO R.L, en vida, 
fue beneficiario de los recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el Proyecto denominado “Siembra y/o 

renovación de 1000 hectáreas de café en el distrito de Coto Brus y el distrito de Biolley”. ---------------------- 
2. Que se recibió en garantía una hipoteca en primer grado por la finca Nº 6-00054050-000 situada en el 

distrito de Sabalito cantón de Coto Brus de la provincia de Puntarenas. ----------------------------------------- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               17 

 

 

 

 

 

 

3. Que según constancia emitida por la Cooperativa de COOPESABALITO R.L, la operación a nombre del 

ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ------------------------------------------------------------ 

4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo segundo las causas que 

afectaron la actividad cafetalera. ----------------------------------------------------------------------------------- 

7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en la 
Constancia UC-AF-108-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la 
condonación de la Operación Nº 0805-005 a nombre del señor Cristhian Alexis Borbon Arias, cedula de 

identidad 6 0305 0066, de acuerdo al siguiente detalle: ----------------------------------------------------------- 

COOPESABALITO R.L, cédula jurídica 3-004-045121, mantiene en los registros contables de JUDESUR, 

un monto de ¢1.906.214.942,65 en cobro judicial: ---------------------------------------------------------------- 

 

 

 
La deuda del productor Christian Alexis Borbón Arias asciende a ¢7.875.802,03 según lo indicado por 

Coopesabalito R.L. mediamente certificación emitida el 25 de setiembre de 2024. ----------------------------- 
Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente en JUDESUR desde el 
10/01/2014(readecuación) a la fecha, se hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto 

adeudado, por lo que el monto de intereses sería de ¢1.269.180,57. -------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El monto total de deuda para la operación 0805-0005a nombre del señor Christian Alexis Madrigal Arias es 

de ¢9.144.892,60. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para 
realizar los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0805-

005. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los 
interesados. Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de 

levantamiento de hipoteca. -------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 08. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-005 del 

Señor Christian Alexis Madrigal Arias, cédula 6 0305 0066, productor de Coopesabalito 

R.L de acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. 

Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la 

fecha, se hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------ 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°007-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 9: Informe justificativo para condonación de deudas No 008-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del tres de octubre del 

dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
“Deudor: Julio Abel Fonseca Alfaro, cedula 6 0052 0860 --------------------------------------------------------- 

Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0805-005 -------------------------------------- 
Tipo de trámite Fallecido -------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Julio Abel Fonseca Alfaro. Cedula: 6 0052 0860. Rubro: Caficultores. ---------------------------------  
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable ---------------------------------------------------------- 

Monto Principal: ¢5.953.196,58 (expresado en millones de colones netos). ------------------------------------- 
Intereses acumulados: ¢551.081,44. Total deuda al 19-08-2024 ¢6.504.277,99. ------------------------------- 
Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por COOPROSANVITO R.L. -------------------------- 
Plazo: 240 meses. Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: 13 % ---------------------------------------- 
Justificación del plan de inversión: Proyecto de siembra y/o renovación de 1000 hectáreas de café en el 

cantón de Coto Brus y el distrito de Biolley de Buenos Aires. -----------------------------------------------------  
Garantía: Hipoteca en primer grado sobre la propiedad N° 6-00070851-000 a nombre de dueño Julio Abel 

Fonseca Alfaro, cedula 6 0052 0860. ------------------------------------------------------------------------------- 

2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 
 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: ----------------------------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
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ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. -----------------------------------------------------------  
3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2013, no se encontraron 
registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. CAPACIDAD DE PAGO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica para el caso en estudio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------- 

La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢6.504.277,99 (seis 
millones quinientos cuatro mil doscientos setenta y siente colones con noventa y nueve céntimos) sobre la 
finca Nº 6-00070851-000 situada en el distrito de Potrero Grande Cantón de Buenos Aires de la provincia de 

Puntarenas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que el señor Julio Abel Fonseca Alfaro, cedula 6 0052 0860, ahora fallecido, según certificación 
24HTTDEYCXER del Tribunal Supremo de Elecciones, aportado por COOPESABALITO R.L, en vida, fue 
beneficiario de los recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el Proyecto denominado “Siembra y/o 

renovación de 1000 hectáreas de café en el distrito de Coto Brus y el distrito de Biolley”. ---------------------- 
2. Que se recibió en garantía una hipoteca en primer grado por la finca Nº 6-00070851-000 situada en el 

distrito de Potrero Grande cantón de Buenos Aires de la provincia de Puntarenas. ----------------------------- 
3. Que según constancia emitida por la Cooperativa de COOPESABALITO R.L, la operación a nombre del 

ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ------------------------------------------------------------ 

4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo tercero las causas que 

afectaron la actividad Cafetalero. ----------------------------------------------------------------------------------- 

7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en la 
Constancia UC-AF-106-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la 
condonación de la Operación Nº 0805-006 a nombre del señor Julio Abel Fonseca Alfaro, cedula de 

identidad 6 0052 0860, de acuerdo al siguiente detalle: ----------------------------------------------------------- 

COOPROSANVITO R.L, cédula jurídica 3-004-045050, mantiene en los registros contables de JUDESUR, 
un monto de ¢856.968.363,21 en cobro judicial. El saldo de capital fue trasladado a esta cartera en febrero 

del año 2021 y los intereses se acumularon al mes de enero 2021: --------------------------------------------- 

 

 
 
Esta cooperativa se encuentra disuelta, por lo que, según el punto 1.1.2 de los lineamientos para aplicación 
de Ley Nº10.483 aprobados mediante ACU-05-53-2024 de Junta Directiva de la JUDESUR de fecha 
26/09/2024, el saldo adeudado para cada operación individual será el monto al que responde la hipoteca a 
favor de JUDESUR indicado en el registro Civil. Según Registro, existe una hipoteca inscrita, JUDESUR es 

el acreedor en primer grado, y responde por un monto de ¢5.953.196,58. --------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se hace el 
cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado para el caso del señor Julio Abel Fonseca 

Alfaro: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 

los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0805-006. ------------------ 

3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 

Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca. --------- 

ACUERDO 09. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-006 del 

Señor Julio Abel Fonseca Alfaro, cédula 6 0052 0860, productor de Cooprosanvito R.L de 

acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando 

en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------- 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°008-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: Informe justificativo para condonación de deudas No 001-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 
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administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del seis de setiembre 

del dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------- 
 “Deudor: Alvaro Quesada Agüero, cedula 2 0177 0306 ---------------------------------------------------------- 

Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0505-001 -------------------------------------- 
Condición del trámite Fallecido ------------------------------------------------------------------------------------- 

1. SITUACION ACTUAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deudor: Alvaro Quesada Agüero. Cedula: 2 0177 0306. Rubro: Palma aceitera --------------------------------  
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable --------------------------------------------------------- 

Monto Principal: ¢48.517.534.00 (expresado en millones de colones netos).  ----------------------------------- 
Intereses acumulados: ¢14.152.948.27. Total deuda al 19-08-2024 ¢62.670.482.27 --------------------------- 
Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por OSACOOP. Plazo: 240 meses. Período de 

gracia: 36 meses. Tasa de interés: 8% ----------------------------------------------------------------------------- 

Justificación del plan de inversión: Los recursos los utilizará Cooperativa para colocarlos exclusivamente a 
los asociados, que son pequeños productores de palma específicamente en los siguientes programas de 

crédito: Siembra y renovación de palma. --------------------------------------------------------------------------- 

Garantía: Hipoteca de primer grado sobre la propiedad N° 6-00059547-000 a nombre de dueño de Alvaro 

Quesada Agüero. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------------- 

 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: ----------------------------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 

3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2014, no se encontraron 
registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 
4. CAPACIDAD DE PAGO ----------------------------------------------------------------------------------------- 

No aplica para el caso en estudio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------ 
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La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢53.315.597.00 (cincuenta 
y tres millones trescientos quince mil quinientos noventa y siete colones con cero céntimos) sobre la finca Nº 

6-00059547-000 situada en el distrito de Sierpe, cantón de Osa, Provincia de Puntarenas. -------------------- 
6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que el señor Alvaro Quesada Agüero, cedula de identidad 2 0177 0306, ahora fallecido, según 
certificación G-046-2024 del 19 de agosto de 2024, emitido por la Cooperativa de Comercialización y 
Servicios Múltiples de los productores agrícolas de la Penisla de Osa, en vida, fue beneficiario de los 
recursos otorgados a dicha Cooperativa, en el Proyecto Nº 005-02-R Siembra y Mantenimiento de 458 
hectáreas de Palma Aceitera en las fincas de los Asociados de OSACOOP por un monto de 

¢48.517.534.00. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Que se recibió en garantía una hipoteca en primer grado por la finca Nº 6-00059547-000 situada en el 

distrito de Sierpe, cantón de Osa, Provincia de Puntarenas. ------------------------------------------------------ 
3. Que según certificación G-046-2024 del 19 de agosto de 2024, emitido por la Cooperativa de 
Comercialización y Servicios Múltiples de los productores agrícolas de la Penisla de Osa, la operación a 

nombre del ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ----------------------------------------------- 
4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo segundo las causas que 

afectaron la actividad de Palma Aceitera. -------------------------------------------------------------------------- 

7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en la 
Constancia UC-006-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la 
condonación de la Operación Nº 0505-001 a nombre del señor Alvaro Quesada Agüero, cedula de identidad 

2 0177 0306, de acuerdo al siguiente detalle: --------------------------------------------------------------------- 

OSACOOP R.L, cédula jurídica 3-004-283536, mantiene en los registros contables de JUDESUR, un monto 
de ¢1.253.892.573,74 en cobro judicial, que corresponden a ¢970.724.548 de saldo de capital y 

¢283.168.025,74 a intereses acumulados al 30 de abril de 2018: ------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 

 
La deuda del productor Álvaro Quesada Aguero es de ¢48.517.534,00 según lo indicado por OSACOOP R.L 

mediamente certificación G-046-2024 emitida el 19 de agosto de 2024. ---------------------------------------- 
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Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente en JUDESUR, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado, por lo que el monto de 

intereses sería de ¢14.152.948,27. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

 
El monto total de deuda para la operación 0505-0001 a nombre del señor Álvaro Quesada Aguero es de 
¢62.670.482,27.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 
los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0505-001. --------------------- 
3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 
Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca. ----------- 

ACUERDO 10. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-001 del 

Señor Álvaro Quesada Aguero, cédula 2 0177 0306, productor de OSACOOP R.L de 

acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando 

en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------- 

 

 

Según el informe justificativo de deudas N°001-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: Informe justificativo para condonación de deudas No 002-2024 de la 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483, el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones, 

y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del trece de setiembre 

del dos mil veinticuatro, donde se indica lo siguiente: ------------------------------------------------- 
“Deudor: Jorge Lara Rojas, Cedula 1 0328 0419  ---------------------------------------------------------- 
Asunto: Solicitud de condonación de la operación de crédito N° 0505-002  -------------------------- 
Condición del trámite Fallecido --------------------------------------------------------------------------------- 
1. SITUACION ACTUAL.  -------------------------------------------------------------------------------------- 
Deudor: Jorge Lara Rojas. Cedula: 1 0328 0419. Rubro: Palma aceitera ----------------------------- 
Facilidad crediticia: Financiamiento 100% reembolsable ------------------------------------------------- 
Monto Principal: ¢17.518.837.00 (expresado en millones de colones netos). Intereses 

acumulados: ¢ 5.110.383.27. Total deuda al 19-08-2024 ¢22.629.220.27. ------------------------- 
Origen de los fondos: Crédito rembolsable de otorgado por OSACOOP -------------------------------- 
Plazo: 204 meses. Período de gracia: 36 meses. Tasa de interés: Tasa básica pasiva del BCCR  
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Justificación del plan de inversión: Los recursos los utilizará Cooperativa para colocarlos 

exclusivamente a los asociados, que son pequeños productores de palma específicamente en 

los siguientes programas de crédito: Siembra y renovación de palma.  ------------------------------- 
Garantía: Hipoteca de primer grado sobre la propiedad N° 6-000153949-000 a nombre del 

propietario de Jorge Lara Rojas. ------------------------------------------------------------------------------- 
2. ASPECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS ---------------------------------------------------------- 

 Para este caso se aplica lo establecido en el artículo 06 de la Ley Nº10483 Autorización a la 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur para Condonar Deudas: --------------------------------- 
En el caso de aquellos productores ya fallecidos, y cuya deuda con JUDESUR cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta ley, se les condonara en forma total la deuda, ara la cual, el ente 
ejecutor deberá aportar, ante Judesur, la solicitud de condonación respectiva y el certificado de defunción 

de la persona fallecida, extendida por el Registro Civil. ----------------------------------------------------------- 
3. ANALISIS SOCIOECONÓMICO -------------------------------------------------------------------------- 
No aplica análisis socioeconómico por tratarse de una persona fallecida desde el 2014, no se encontraron 
registros activos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. CAPACIDAD DE PAGO  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
No aplica para el caso en estudio.  --------------------------------------------------------------------------------- 
5. ASPECTOS DE GARANTÍA ------------------------------------------------------------------------------------- 
La garantía que se propone liberar corresponde a una hipoteca por un monto de ¢23.992.019.00 (veintitrés 
millones novecientos noventa y dos mil diecinueve colones con cero céntimos) sobre la finca Nº 6-

000153949-000 situada en el distrito de Sierpe, cantón de Osa, Provincia de Puntarenas. -------------------- 
6. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Que el señor Jorge Lara Rojas, cedula de identidad 1 0328 0419, ahora fallecido, según certificación G-
047-2024 del 19 de Agosto de 2024, emitido por la Cooperativa de Comercialización y Servicios Múltiples de 
los productores agrícolas de la Penisla de Osa, en vida, fue beneficiario de los recursos otorgados a dicha 
Cooperativa, en el Proyecto Nº 005-02-R Siembra y Mantenimiento de 458 hectáreas de Palma Aceitera en 

las fincas de los Asociados de OSACOOP por un monto de ¢23.992.019.00.  ---------------------------------- 
2. Que se recibió en garantía una hipoteca en primer grado por la finca Nº 6-000153949-000 situada en el 

distrito de Sierpe, cantón de Osa, Provincia de Puntarenas. ------------------------------------------------------ 
3. Que según certificación G-047-2024 del 19 de agosto de 2024, emitido por la Cooperativa de 
Comercialización y Servicios Múltiples de los productores agrícolas de la Penisla de Osa, la operación a 

nombre del ahora fallecido se encuentra en estado de morosidad. ----------------------------------------------- 
4. Que según certificación emitida por la Dirección Regional de Desarrollo Brunca, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en fecha 02 de setiembre de 2024, se indica en el artículo segundo las causas que 

afectaron la actividad de Palma Aceitera. -------------------------------------------------------------------------- 
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7. RECOMENDACIONES ------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Comisión al amparo de lo establecido en el artículo Nº 3 de la Ley Nº 10483 y lo indicado en la 
Constancia UC-007-2024 de la Licda. Rebeca Olmos Mora – Jefatura de Cobros, recomienda la 
condonación de la Operación Nº 0505-001 a nombre del señor Jorge Lara Rojas, cedula de identidad 1 

0328 0419, de acuerdo al siguiente detalle: ------------------------------------------------------------------------ 
OSACOOP R.L, cédula jurídica 3-004-283536, mantiene en los registros contables de JUDESUR, un monto 
de ¢1.253.892.573,74 en cobro judicial, que corresponden a ¢970.724.548 de saldo de capital y 

¢283.168.025,74 a intereses acumulados al 30 de abril de 2018: ------------------------------------------------ 
 
 
 
La deuda del productor Jorge Lara Rojas es de ¢17.518.837,00 según lo indicado por OSACOOP R.L 

mediamente certificación G-047-2024 emitida el 19 de agosto de 2024. ----------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tomando en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente en JUDESUR a la fecha, 
se hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado, por lo que el monto de intereses 

sería de ¢5 110 383,27. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
El monto total de deuda para la operación 0505-0002 a nombre del señor Jorge Lara Rojas es de 

¢22.629.220,27. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
2. Que la Administración Financiera, en la Unidad de Cobro, se gestione lo que corresponde para realizar 

los registros contables y administrativos para la condonación de la Operación Nº 0505-002. ------------------ 
3. Los honorarios y gastos generados por la liberación de la garantía correrán por cuenta de los interesados. 
Judesur solo será el encargado del trámite de firmas de autorización de levantamiento de hipoteca. ----------- 

ACUERDO 11. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-002 del 

Señor Jorge Lara Rojas, cédula 1 0328 0419, productor de OSACOOP R.L de acuerdo a 

su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando en cuenta 

el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se hace el 

cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ----------------------------------- 
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Según el informe justificativo de deudas N°002-2024 de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con veintiséis minutos, se retira de la sala de sesiones de 

JUDESUR, la licenciada Jenny Martínez González, jefatura de operaciones e ingresa a la 

sala el Mba. José David Sanchez Arias, departamento comercial. -------------------------------- 

ARTÍCULO 12: Oficio AF-155-2024 del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, del nueve de octubre del dos mil veinticuatro, donde en cuanto a 

la consulta de la última fecha en que se hizo el ajuste según el IPC, es necesario aclarar 

que desde la publicación de la ley 9356 no se ha realizado ningún incremento de precios 

en el canon de los locales comerciales. Los ingresos no percibidos se presentan en los 

siguientes cuadros. El primer cuadro uno se presenta con la inflación de los diferentes 

años y el segundo cuadro utilizando el método de reexpresión. En el cuadro número uno 

se presenta los incrementos desde 2016 y el cuadro tres presenta el escenario donde se 

aplique incrementos a partir del 2020. Además, se presenta un cuarto cuadro tercer 

escenario con el aumento solo del año 2024. Otro aspecto a señalar es que el índice de 

precios al mes de setiembre interanual según consulta en el banco central en el link 

https://www.bccr.fi.cr/SitePages/Inicio.aspx realizada el día de hoy es de -0,136 %. Siendo 

un indicador negativo o de deflación a la fecha de hoy con ese indicador no podría aplicar 

aumento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oficio ALJ-O-057-2024 del licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, 

del veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, donde en atención al oficio DEJ-379-

2024, de 7 de octubre 2024, sobre ajuste en precios del canon cobrado a los 

Concesionarios según el IPC, indicando lo siguiente: -------------------------------------------- 
“En efecto la Ley Orgánica del JUDESUR N° 9356 establece en su artículo 4: ---------------------------------------- 
ARTÍCULO 4.- La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur) podrá aplicar un incremento anual 
sobre los alquileres de los locales en operación ubicados dentro del Depósito Libre Comercial de Golfito, 
hasta por el monto anual establecido por el IPC. ------------------------------------------------------------------------------- 
Anteriormente el incremento era de 15% anual según lo establecía la Ley de Arrendamientos Urbanos y Sub 
Urbanos, sin embargo, la Junta Interventora de Judesur, a eso del año 2015 acordó lo siguiente: --------------- 
ANTECEDENTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Antes del 2016 y de la entrada en vigencia de la Ley 9356, los arriendo de los locales se 
encontraban regulados mediante un contrato de arrendamiento, y lo relativo al aumento anual se regulaba 
en la cláusula CUARTA, PUNTO C) FORMA DE PAGO, que al respecto establecía: “El monto establecido 
deberá cubrirse por adelantado dentro de los cinco días hábiles de cada mes, lo anterior durante el plazo 
del contrato y con un aumento sobre la base de 15% anual, en abril de cada año…..” ------------------------------ 
Esto implicaba que dicho aumento en dicha época, era previamente establecido y automático, de la 
investigación que se ha realizado, y desprendiéndose de acuerdo tomado por la Junta Interventora en 
sesión extraordinaria No. 180- 2015, se revisó en comisión encargada este aumento y se consideró 
excesivo, por lo tanto se tomó el siguiente acuerdo que en lo conducente dice: “II. Revisión del porcentaje 
de aumento anual de los contratos de alquiler que a partir de abril del dos mil quince, el incremento anual 
del alquiler de los locales del Depósito Libre Comercial de Golfito, se fije en el porcentaje que refleje el 
índice de precios al consumidor a final del año dos mil catorce, que la administración financiera sea quien 
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indique a esta Junta, cual fue el índice de inflación o la tasa de inflación interanual con que cerró el año dos 
mil catorce, para que se aplique al incremento del alquiler de los locales del Depósito Libre Comercial en 
ese mismo porcentaje a partir de abril dos mil quince y que en el dos mil dieciséis el incremento sea igual a 
la tasa de inflación del dos mil quince y así sucesivamente. Así mismo, que dicho acuerdo se le 
comunique a ACODELGO y al departamento legal de JUDESUR para que a la mayor brevedad 
posible confeccione los respectivos addendum a los contratos de alquiler con esta nueva cláusula 
del nuevo incremento que se les va a cobrar por el alquiler de los locales comerciales del Depósito 
Libre Comercial de Golfito a partir del mes de abril del dos mil quince. Además, comunicar al Área 
Administrativa Financiera para que haga las modificaciones presupuestarias que correspondan. ACUERDO 
EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-EXT-08-180-2015.” (Información suministrada por la secretaria de 
Actas de Junta Directiva, vía Correo Electrónico) ------------------------------------------------------------------------------- 
Esto implicaba y especialmente lo resaltado que para la aplicación del nuevo porcentaje de aumento se 
debía contar con las adendas respectivas de los contratos, esto a fecha de 2015, y dentro de la evidencia 
que existe en esta oficina y consultados otros departamentos las últimas adendas, a contratos de arriendo 
datan de 2013, esto al año 2018, es decir que, aunque este acuerdo se tomó, aparentemente nunca se 
implementó. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En los documentos que respaldan este informe el tema se ha tratado, y se había concluido por parte de 
Juntas Directivas de años anteriores que, por la redacción del Artículo, al utilizar el verbo “podrá”, que no se 
trata de un incremento automático, así se discutió en Sesión Ordinaria N° 883-2018 celebrada el pasado 02 
de marzo, 2018, se tomó acuerdo N° 7, y es importante transcribir los motivos antes del acuerdo mismo: ---- 
“D) Memorando PLA-DE-M-006-2018 del Licenciado Percy Aragón Espinoza, jefe de unidad de cobros a.i., 
del veintisiete de febrero del dos mil dieciocho, donde por este medio y para las acciones correspondientes 
en JUDESUR, se informa que según registros del Banco Central de Costa Rica la variación acumulada para 
el 2017 el índice de precios al consumidor cerró en un 2.57%; información que puede ser encontrada en la 
página oficial del Banco en la sección de indicadores económicos………... El Licenciado Percy Aragón 
Espinoza, jefe de unidad de cobros a.i., menciona que este es un dato que se requiere acuerdo de Junta 
para no solo proceder y hacer el ajuste, si no también hacer las comunicaciones respectivas de los ajustes 
que se estarían haciendo. -------------------------------- Al ser las once horas con cuarenta y nueve minutos se 
retiran de la sala de sesiones el Licenciado Percy Aragón Espinoza, jefe de unidad de cobros a.i. y el 
Licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero a.i. -----------------------------------------------------  
La directora Susan Naranjo López, menciona que con respecto a esta exposición del Licenciado Percy 
Aragón, tengo que acotar que esta es una solicitud que carece de fundamentación, no es que mi persona 
este opuesta del todo por el todo, pero hay una situación, que si yo reviso el artículo 4 de la Ley, dice que 
JUDESUR podrá aplicar un incremento anual sobre los alquileres de los locales en operación, hasta por el 
monto anual establecido por el IPC; entonces si yo me ubico en la norma, no es que es automático como se 
ha pretendido siempre, yo lo he dicho hasta la saciedad, es mucho más caro alquilar un local en Golfito, que 
alquilar un local en Multiplaza de Escazú, son desproporcionados y volvemos a lo mismo, no se dice la 
necesidad del aumento, porque se determinó el dos punto setenta y dos del aumento, si no que se hace de 
una forma automática y sin una cuestión razonada del porqué se necesita proceder con estos aumentos, no 
sé si esto es una sugerencia, si es de conocimiento, pero es totalmente omisa, esto debe venir bien 
justificado. ------------------------------ - ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como puede observarse de la exposición hecha por la entonces representante de ACODELGO, se 
interpretó que no se trataba de un aumento automático, sino de una potestad de Junta Directiva, misma 
interpretación, que, a la fecha de este informe, no se tiene constancia que haya sido modificada o derogada 
por acuerdo posterior, así las cosas se tomó el siguiente acuerdo: -------------------------------------------------------- 
Conocido el memorando PLA-DE-M-006-2018, se acuerda: -----------------------Rechazar la solicitud planteada 
mediante el memorando PLA-DE-M-006-2018, y se solicita al Licenciado Percy Aragón Espinoza, jefe de 
unidad de cobros a.i., que presente ante esta Junta Directiva de JUDESUR, un acto motivado sobre la 
necesidad de que si existe el aumento y en caso de que se determine que existiese la necesidad, que 
indique que porcentaje, ya que la Ley indica márgenes discrecionales que no necesariamente tiene que 
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aplicarse el máximo y que se considere la situación financiera y de poca visitación que está atravesando el 
Depósito en este momento. ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-07-883-2018. --------------------- 
No discrepa esta Asesoría en la necesidad de un acuerdo de Junta Directiva para aplicar el aumento anual, 
siendo que la misma norma 4 transcrita así lo dispone, salvo que esta potestad sea delegada es el Colegio 
que debe aprobar el incremento, si se discrepa en la necesidad de fundamentar, es cierto que los acuerdos 
deben ser fundamentados, como todo acto administrativo, sin embargo en el caso concreto es criterio de 
este servidor que el IPC es un índice, que ha sido calculado por profesionales expertos y basados en datos 
confiables del comportamiento económico de la nación, lo que se debería fundamentar en todo caso, sería 
que se apartaran los acuerdos de este indicador y se produjera un incremento menor al índice citado.  ------- 
CONCLUSION: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Para el aumento anual es necesario un acuerdo de Junta Directiva que lo imponga, ya que como lo indica 
el artículo 4 de la Ley 9356, es una potestad de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------- 
II. Desconociendo o a falta de evidencia de que el acuerdo ACU-07-883-2018, haya sido modificado, 
ampliado o derogado, no procedería aumento si no es a futuro, tomando como punto de partida la fecha del 
acuerdo y haciendo la modificación o derogación respectiva por acuerdo de Junta Directiva actual. ------------ 
III. El eventual incremento seria hasta por el monto anual del IPC, acumulado desde la modificación del 
acuerdo, que es establecido por el INEC. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. Diferir el oficio AF-155-2024 del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero y el oficio ALJ-O-057-2024 del licenciado Pablo Torres 

Henriquez, asesor legal de JUDESUR, sobre el ajuste según el IPC, de incremento de 

precios en el canon de los locales comerciales, para que la dirección y la administración 

de JUDESUR, hagan el análisis jurídico, y se vea en la sesión del cinco de noviembre del 

dos mil veinticuatro y se solicita  a la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas, 

revisar los acuerdos tomados anteriormente sobre el respecto. ACUERDO EN FIRME. ---- 

Al ser las doce horas con quince minutos, la directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se retoma dicha 

sesión al ser las trece horas con seis minutos e ingresa a la sala de sesiones el Mba. José 

David Sanchez Arias, departamento comercial, la licenciada Fresia Loaiciga Sánchez, 

MBA, proveedora institucional y el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13: Oficio PROV-058-2024 de la licenciada Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, 

proveedora institucional, del veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, donde dando 

cumplimiento a lo indicado en el inciso c) del artículo No. 16 de la Ley No. 9356 Ley 

Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas 

(JUDESUR), una vez realizadas las revisiones y aprobaciones que corresponden en el 
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SICOP, con el objetivo de que sea trasladado a Junta Directiva, para  revisión y 

aprobación, se remite mediante solicitud de verificación en SICOP el análisis de las 

ofertas recibidas en la Licitación Reducida No. 2024LD-000006-0019700001 

“Contratación de servicios profesionales de una agencia de publicidad”. ------------------------ 
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ACUERDO 13. Acoger la recomendación de la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, 

Proveedora Institucional, de aprobación de adjudicar la Licitación Reducida No. 2024LD-

000006-0019700001 Contratación de servicios profesionales de una agencia de 

publicidad a la empresa Ingeniosos Grupo Estratégico Remi S.A. cédula jurídica 3-101-

484260, contrato según demanda por un periodo de un año. Lo anterior tomando en 

consideración que la oferta cumple con los requisitos mínimos establecidos en el pliego 

de condiciones, de acuerdo al análisis técnico y administrativo realizado y obtuvo la mayor 

puntuación de acuerdo al sistema de evaluación establecido y aplicado, según oficio 

PROV-058-2024 de la licenciada Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, proveedora institucional. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las trece horas con cuarenta y ocho minutos, se retira de la sala de sesiones la 

licenciada Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, proveedora institucional. ------------------------------

ARTÍCULO 14: Oficio D.L.C.G-267-2024 del Mba. José David Sanchez Arias, 
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departamento comercial, del licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, administración 

financiera y el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal de JUDESUR, del 

veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, donde presentan lo siguiente: -------------------- 
“A continuación remitimos el análisis de factibilidad de patrocinio que está solicitando la 
Asociación Cámara de Comercio Industria y Turismo de los Cantones del Sur, 3-002-655280, para 

lo cual nos permitimos emitir el siguiente informe: ----------------------------------------------------------- 
✓ Factibilidad Presupuestaria --------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con el Presupuesto del año en curso, se cuenta con un monto total disponible para el 
patrocinio, ya que el mismo se recomienda sea el paquete plata de ¢100,000.00 colones. ----------- 

✓ Análisis de Costo y Beneficio -------------------------------------------------------------------------------
En cuanto al análisis de costo y beneficio de acuerdo a la información dada y partiendo del 
supuesto que la visitación de la gala sea completa. La jefatura presupuestaria, don Carlos Morera 

indica lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“En cuanto al análisis de costo y beneficio de acuerdo a la información una invitación formal para 
que JUDESUR, sea patrocinador de la NOCHE DE GALA CADECO, a realizar en la sala de 

eventos el CEIBO, Corredores, el sábado 16 de noviembre del presente año. ------------------------- 
Será un evento de 100 invitados del sector empresarial y tendremos además un foro de 
municipalidades con los proyectos de inversión más importantes para la región Brunca. -------------- 

Plan de inversión -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oro 200 000 mil --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Incluye dos entradas al evento  --------------------------------------------------------------------------------- 
Stand para exponer sus productos ----------------------------------------------------------------------------- 
Publicidad en redes sociales y COLOSAL --------------------------------------------------------------------- 
Colocar vallas en la parte externa ------------------------------------------------------------------------------ 
Plata 100 000 mil ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Incluye dos entradas al evento ---------------------------------------------------------------------------------- 
Colocar un banner de la empresa ------------------------------------------------------------------------------ 
Publicidad en redes sociales y COLOSAL -------------------------------------------------------------------- 
Bronce 50 000 mil ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Publicidad en redes sociales y Grupo Colosal ---------------------------------------------------------------- 
La empresa que se encarga de los diseños digitales, videos, reels y también postearlos en redes 
sociales eso nos cuesta alrededor de 400 000 mil colones, luego el acuerdo con Colosal, es un 
convenio por canje de publicidad que nos cuestan alrededor de otros 400 000 mil. --------------------- 
El alcance en audiencia es variado podría ser de 2000 a 4000 personas, es un estimado. ------------ 
Como se observa en los datos anteriores se nota que los gastos relacionados con el evento lo 
cual Genera un valor agregado a la marca de JUDESUR. Principalmente en busca de entes 
ejecutores de proyectos de desarrollo. Todo esto es buscando que en la publicidad se inste a 
comprar productos en los almacenes del depósito. Esto nos lleva a incentivar la compra de bienes 
de los concesionarios lo cual es un factor importante en la recaudación de impuestos tributarios 
que son importantes para cumplir los objetivos de JUDESUR por lo tanto se observa que si le 

genera un valor agregado al Deposito Libre de Golfito”. ---------------------------------------------------- 
✓ Análisis Comercial -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Las circunstancias del evento y que la actividad es del Cantón de Corredores, el cual queda un 
poco distante del D.L.C.G. hace que se prevea un aumento leve de la visitación, producto del 
efecto de este patrocinio. No obstante, otro aspecto a señalar es la exposición de marca, que va a 
tener un posicionamiento significativo según el plan de medios que presenta la empresa, sobre 

todo por los actores involucrados en el evento.  -------------------------------------------------------------- 
Así mismo es importante destacar que el Deposito Libre Comercial de Golfito, es una institución 
que busca apoyar el crecimiento y desarrollo de todos los cantones asociados, es por esto que la 
gala propuesta se considera relevante al ser una inversión de patrocinio baja en comparación a 

los posibles beneficios que puede atraer a nuestra institución, como por ejemplo: --------------------- 
• Visibilidad y Posicionamiento: La participación en un evento de alto perfil como la gala de 
"CADECO" aumenta la visibilidad de JUDESUR entre líderes empresariales, funcionarios 
gubernamentales y actores clave en el desarrollo económico, lo que fortalece el posicionamiento 

de la organización en el ámbito regional y nacional. --------------------------------------------------------- 
• Impacto en la Imagen Corporativa: Ser patrocinadores de un evento de prestigio demuestra el 
compromiso de JUDESUR con el desarrollo económico y social de la región, mejorando su 

imagen ante la comunidad empresarial y social. ------------------------------------------------------------- 
• Acceso a Publicidad y Difusión: El patrocinio incluye la posibilidad de aparecer en materiales 
promocionales, menciones durante el evento, y publicidad en medios, lo que amplifica el alcance 

de la marca JUDESUR. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
✓ Criterio Legal emitido por el Licenciado Pablo Torres Henriquez, Asesor Legal de JUDESUR el 

cual indica lo siguiente mediante Oficio ALJ-O-005-2024: -------------------------------------------------- 
ANALISIS LEGAL DE Solicitud de Análisis de Factibilidad de Patrocinio CÁMARA DE COMERCIO 

INDUSTRIA Y TURISMO DE LOS CANTONES DEL SUR ------------------------------------------------- 
En la Ley General de Contratación Pública N° 9986, se establece en lo conducente como una 

excepción a los procedimientos ordinarios de contratación el siguiente caso: ---------------------- 
“ARTÍCULO 3- Excepciones ------------------------------------------------------------------------------------- 
Se exceptúan de los procedimientos ordinarios establecidos en esta ley únicamente las siguientes 

actividades:…… --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
d) El patrocinio y la contratación de medios de comunicación social vinculados con la gestión 
institucional, lo que no incluye la contratación de agencias de publicidad para realizar campañas 

publicitarias…..” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los requisitos para hacer uso de esta excepción se establecen en el Reglamento a la ley antes 
citada, se establecen requisitos generales para todos los casos preceptuados en el artículo de la 

Ley citada de la siguiente forma: -------------------------------------------------------------------------------- 
“Artículo 4. Requerimientos generales para el uso de las excepciones. Para el uso de excepciones 
las Administraciones deberán tramitarlas a través del sistema digital unificado y cumplir con los 

siguientes requerimientos: ---------------------------------------------------------------------------------------  
a) Decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación emitida por el jerarca de 
la Institución solicitante, por quien éste delegue, o por el titular subordinado competente, de 

conformidad con las disposiciones internas de cada institución. ------------------------------------------- 
b) Acreditar, cuando corresponda, mediante informes legales, técnicos y financieros, el uso de la 
excepción respectiva, con indicación expresa de la necesidad a satisfacer, dejando constancia de 
la justificación que hacen de esta vía la mejor opción para la satisfacción del interés público. -------- 
c) Realizar, cuando corresponda, un sondeo o estudio de mercado, que incluya la investigación 
exploratoria del mercado (oferta y demanda), para lo cual se considerará la información histórica 
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disponible, gestionando información de fuentes primarias y secundarias, nacionales e 
internacionales, mediante diversos mecanismos de consulta y en general, utilizando todo aquel 
material y otros medios complementarios que permitan una mejor comprensión del producto o 
servicio por adquirir, suscrito por el funcionario responsable de conformidad con la disposiciones 
internas de cada institución. Para los efectos del presente Reglamento debe entenderse que el 
estudio de mercado es el instrumento para que las instituciones identifiquen las posibilidades 
ofrecidas por el mercado a través de un estudio riguroso, especializado y a partir de muestras 
concretas en un mayor espacio de tiempo. El sondeo de mercado, tiene el mismo objetivo, pero se 
realiza a través de una pequeña muestra aleatoria y, en consecuencia, se genera en un menor 

plazo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
d) Monto total por contratar, con desglose de impuestos o tasas aplicables, si corresponde. En 
caso de que el bien, servicio u obra esté exento o la entidad contratante se encuentre exenta del 
pago de impuestos, deberá indicar la norma que expresamente concede tal exención. ---------------- 
Conforme lo establece el artículo 4 de la Ley General de Contratación Pública, el registro del uso 
de las excepciones deberá constar en el sistema digital unificado, en un módulo de fácil acceso y 
bajo el formato de datos abiertos, de tal forma que permita obtener la información respecto de la 
cantidad de excepciones utilizadas por tipo de institución, excepción, indicación del objeto, el 

monto y el contratista para cada caso.” ------------------------------------------------------------------------ 
Desde el punto de vista legal al tratarse de un patrocinio, nos encontramos en uno de los 
supuestos de la excepción pretendida, los beneficios para la JUDESUR sería exposición y 
posicionamiento de su marca y sus logos en los distintos medios digitales, así como en los signos 
externos de uso de los atletas, afiches, mantas etc., esto sin perjuicio de lo que técnicamente se 

determine además desde el punto de vista comercial. ------------------------------------------------------ 
El acto motivado deberá ser emitido por el jerarca o por quien éste delegue.” -------------------------- 
Debe ponerse en conocimiento de Junta Directiva, los análisis técnicos que determinen y 
acrediten que este patrocinio será beneficioso para la institución, utilizando análisis de costo 
beneficio, que tomen en cuenta la difusión y el alcance del evento, así como las ventajas o 
rendimientos que generaría el mismo, y que beneficios podría producir a favor de el Deposito Libre 
Comercial de Golfito y JUDESUR, lo anterior para que el órgano colegiado pueda tomar una 
decisión fundada y debidamente motivada para otorgar el patrocinio pretendido por CÁMARA DE 

COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DE LOS CANTONES DEL SUR. -------------------------------- 
CONCLUSION: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. En conclusión cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la normativa citada es 
factible hacer uso de la excepción pretendida en cuanto a optar por un procedimiento diferente al 

ordinario, siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados. ---------------------------------- 
II. CONSIDERECION DE ESTA ASESORÍA: Debe quedar claro que se está aplicando o se 
pretende aplicar una excepción a los procedimientos ordinarios de contratación, esto hace 
necesaria una debida fundamentación del acto, siendo que la función o el giro de JUDESUR no 
está necesariamente vinculado con el patrocinio de actividades sociales, se ha justificado este tipo 
de decisión como una forma de publicitar a JUDESUR y el DEPOSITO LIBRE COMERCIAL DE 

GOLFITO, así las cosas debe justificarse lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
• Acreditar, cuando corresponda, mediante informes legales, técnicos y financieros, el uso de la 
excepción respectiva, con indicación expresa de la necesidad a satisfacer, dejando constancia de 
la justificación que hacen de esta vía la mejor opción para la satisfacción del interés público. -------- 
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• Realizar, cuando corresponda, un sondeo o estudio de mercadeo, que incluya la investigación 
exploratoria del mercado (oferta y demanda), para lo cual se considerará la información histórica 
disponible, gestionando información de fuentes primarias y secundarias, nacionales e 
internacionales, mediante diversos mecanismos de consulta y en general, utilizando todo aquel 
material y otros medios complementarios que permitan una mejor comprensión del producto o 

servicio por adquirir. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Las ventajas que genera el uso de la figura del patrocinio a la administración, esto a mi criterio 
comparado con otras formas de dar publicidad a la actividad de JUDESUR y el D.L.C.G. ------------- 
Además de los requisitos Legales antes señalados el solicitante deberá aportar lo siguiente de 
conformidad con el Lineamiento Interno para el Otorgamiento de Patrocinios por la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur: ---------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5.- REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS PATROCINIOS --------------------------------- 
Para acceder a los patrocinios, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos: ------------ 
1. Presentar por escrito la solicitud a la Administración de JUDESUR, en la que se especifique la 
población objetivo, el impacto socio económico y la actividad a realizar remitiendo los 
antecedentes necesarios para que JUDESUR pueda conocer su contenido y orientación. ------------ 
2. Adjuntar un programa de la actividad y/o evento en cuestión y las cotizaciones respectivas en 

las que se utilizaran los fondos públicos provenientes de JUDESUR. ------------------------------------ 
3. La persona física, jurídica o grupo institucional, debe realizar el trámite en cumplimiento de los 
requisitos legales de la representación que ostenta, los cuales serán determinados y verificados 

por la administración de JUDESUR según corresponda. --------------------------------------------------- 
4. En la actividad a realizar se deberá contar con signos externos de JUDESUR. Para ello, se 
autorizará a utilizar el logotipo de JUDESUR o del Depósito Libre Comercial de Golfito y las 
expresiones “Patrocinado Asesoría Legal por JUDESUR”, en materiales de difusión y 

comunicación para los respectivos eventos. ------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior de conformidad con la normativa señalada, y bajo riesgo de que si el acto no se 
encuentre debidamente motivado, se genere una nulidad por falta de fundamentación del mismo, 

junto con las responsabilidades correspondientes. ---------------------------------------------------------- 
Debe ponerse en conocimiento de Junta Directiva, los análisis técnicos que determinen y 
acrediten que este patrocinio será beneficioso para la institución, utilizando análisis de costo 
beneficio, que tomen en cuenta la difusión y el alcance del evento, así como las ventajas o 
rendimientos que generaría el mismo, y que beneficios podría producir a favor de el Deposito Libre 
Comercial de Golfito y JUDESUR, lo anterior para que el órgano colegiado pueda tomar una 
decisión fundada y debidamente motivada para otorgar el patrocinio pretendido por Patrocinio 
Asociación Cámara de Comercio Industria y Turismo de los Cantones del Sur, Cédula Jurídica #3-

002-655280. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCLUSION: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. En conclusión cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la normativa citada es 
factible hacer uso de la excepción pretendida en cuanto a optar por un procedimiento diferente al 

ordinario, siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados. ---------------------------------- 
II. CONSIDERECION DE ESTA ASESORÍA: Debe quedar claro que se está aplicando o se 
pretende aplicar una excepción a los procedimientos ordinarios de contratación, esto hace 
necesaria una debida fundamentación del acto, siendo que la función o el giro de JUDESUR no 
está necesariamente vinculado con el patrocinio de actividades culturales o galas, se ha justificado 
este tipo de decisión como una forma de publicitar a JUDESUR y el DEPOSITO LIBRE 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               38 

 

 

 

 

 

 

COMERCIAL DE GOLFITO, así las cosas debe justificarse lo siguiente: --------------------------------
 Acreditar, cuando corresponda, mediante informes legales, técnicos y financieros, el uso de la 

excepción respectiva, con indicación expresa de la necesidad a satisfacer, dejando constancia de 
la justificación que hacen de esta vía la mejor opción para la satisfacción del interés público.  ------- 

• Realizar, cuando corresponda, un sondeo o estudio de mercado, que incluya la investigación 
exploratoria del mercado (oferta y demanda), para lo cual se considerará la información histórica 
disponible, gestionando información de fuentes primarias y secundarias, nacionales e 
internacionales, mediante diversos mecanismos de consulta y en general, utilizando todo aquel 
material y otros medios complementarios que permitan una mejor comprensión del producto o 

servicio por adquirir. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Las ventajas que genera el uso de la figura del patrocinio a la Administración, esto a mi criterio 

comparado con otras formas de dar publicidad a la actividad de JUDESUR y el D.L.C.G. ------------- 
Lo anterior de conformidad con la normativa señalada, y bajo riesgo de que si el acto no se 
encuentre debidamente motivado, se genere una nulidad por falta de fundamentación del mismo, 

junto con las responsabilidades correspondientes. ---------------------------------------------------------- 
✓ Recomendación --------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo expuesto, se recomienda la participación con la Propuesta del Patrocinio con el 
Paquete Plata, por un monto de ₡100,000.(cien mil colones con 00/100), esto según lo indicado 
en el análisis que se hizo costo-beneficio, lo cual es un monto razonable para la exposición de 

marca que se va dar. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior justificado en el hecho que de todo esto nos lleva a incentivar la compra de bienes de 
los concesionarios, lo cual es un factor importante en la recaudación de impuestos tributarios que 

son importantes para cumplir los objetivos de JUDESUR. -------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Aprobar el patrocinio a la Asociación Cámara de Comercio Industria y 

Turismo de los Cantones del Sur, cédula jurídica 3-002-655280, para el mes de 

noviembre por un monto de ¢100,000,00 (Cien mil colones) para el paquete plata que 

Incluye dos entradas al evento, Colocar un banner de la empresa y Publicidad en redes 

sociales y COLOSAL, de conformidad con el análisis financiero, legal y comercial, según 

con el oficio D.L.C.G.267-2024. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: El Mba. José David Sanchez Arias, departamento comercial, procede a 

exponer lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Una vez analizado el cambio de Horario Propuesto en el ACO-15-2024 correspondiente al 

mes de noviembre y diciembre del año en curso para el Depósito Libre Comercial de 

Golfito debido a la temporada alta, se propone: --------------------------------------------------------- 

Aprobar el Horario Propuesto correspondiente al mes de noviembre y diciembre del año 

en curso debido a la temporada alta, la campaña navideña y de Noviembre Negro. --------- 

Asimismo, se le solicita a la Administración proceder inmediatamente con el comunicado a 

todos los locales comerciales y la respectiva divulgación a través de algunos medios. ------ 

ACUERDO 15. Aprobar las modificaciones del horario para el Depósito Libre Comercial 

de Golfito aprobado mediante el acuerdo ACU-05-01-2024 y el acuerdo ACU-07-05-2024, 

según se detalla: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Esto debido a la temporada alta, Noviembre Negro y la campaña navideña. Asimismo, se 

le solicita a la Administración proceder inmediatamente con el comunicado a todos los 

locales comerciales y la respectiva divulgación a través de algunos medios. Para la 

propuesta 2025, se analiza con los concesionarios y se traerá una propuesta a la junta 

directiva. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las catorce horas con treinta y tres minutos, la directora Jasmin Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retoma dicha sesión al ser las catorce horas con cincuenta y nueve minutos e ingresa a la 

sala de sesiones la licenciada Kattia Camacho, asesora de la dirección ejecutiva de 

JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 16: La licenciada Kattia Camacho, asesora de la dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer lo siguiente: -------------------------------------------------------------- 

Oficio DEJ-423-2024 del MBA. Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, del veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro, donde detalla las 

actividades a realizar en el Festival Navideño del Depósito Libre Comercial de Golfito, 

según se informó en la Sesión Ordinaria No. 58-2024, celebrada el 22 de octubre del 

2024.y la Sesión Extraordinaria No. 59-2024, del 24 de octubre del 2024. ---------------------- 

 

 

 

 

 

Durante el periodo podrían organizarse actividades que contribuyan en la visitación, 

esparcimiento y disfrute de los clientes y visitantes. El presupuesto aproximado para 

realizar estas actividades es de Ȼ6.500.000. Para dicha organización se conformó un 

equipo de trabajo multidisciplinario. Al de la actividad se entregará un informe detallado 

con todo lo actuado. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 16. Autorizar a la Dirección Ejecutiva para realizar los trámites administrativos 

necesarios con el fin de llevar a cabo el Festival Navideño del 30 de noviembre al 17 de 

diciembre del 2024 del Depósito Libre Comercial de Golfito, con un presupuesto de hasta 

por 6,500.000 de colones y posterior a esta actividad se presente un informe final 

detallado al órgano colegiado en relación con todo lo actuado en esta actividad. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Kattia Camacho, asesora de la dirección 

ejecutiva de JUDESUR y el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, administración 

financiera. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, informa a la junta directiva sobre 
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la actividad en Puerto Jiménez, fue un día muy lindo, muy hermoso, nos trataron de forma 

cordial y amable, participamos cuatro compañeros de la Junta, la compañera Dayanne, 

Rafael, Ana Tomasa y mi persona Ana Cecilia, después nos acompañó los choferes que 

nos llevaron y una muchacha que nos participó de la parte administrativa Cristina. El 

evento fue rápido, nosotros ahí íbamos conversando y dejamos a fuera Rafael que diera 

el discurso de parte de JUDESUR, Don Rafael lo dio y después habló el señor alcalde de 

Puerto Jiménez y ahí terminó el acto, agradecer a la parte de la administración, a Don 

Luis por el refrigerio que aportó al evento, estuvo muy bonito todo, la canastita con 

bocadillos iba con el logo de JUDESUR y un fresco que se dio, eso me pareció muy 

importante. Ahí al finalizar cuando ya nos íbamos a despedir, hablamos con el señor 

alcalde y la vicealcaldesa y estaban varias personas ahí y les dejamos claro a ellos que la 

Junta en pleno votó afirmativamente para que se le entregara los recursos que según por 

Ley de correspondían a Puerto Jiménez, quedó clarísimo, lo vuelvo a decir, eso fue en 

equipo de los 11 compañeros que estuvimos ahí, que estamos en la Junta que se votó y 

ahí terminó, ya nos vinimos, terminó la actividad. Agradecerles a todos para haber ido a 

representarlos allá a Puerto Jiménez, muchas gracias. ----------------------------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez, agradece por la oportunidad de mi injurio 

correo, ahí, como dijo el compañero Rafael, que alguien quiso arrogarse el éxito, 

digámoslo así, de puerto Jiménez, yo no quise, yo ni hablé, pero sí es cierto que las actas 

hablan. Yo siempre estuve de acuerdo a los montos de puerto Jiménez y doña Ana, con el 

cariño y respeto que yo siempre le he tenido, quiero decirle que no fueron los 11, aquí el 

señor Guido, está diciendo muy honesto, yo apoyé, pero no los montos y así casi todos, 

todos dijeron que no estaban de acuerdo con los montos, no con el proyecto, sino con los 

montos, entonces no fueron los 11, pero las actas hablan, yo siempre, siempre estuvo de 

acuerdo, en los montos para puerto Jiménez. Lo que pasa es que se arrimaron a una 

persona ahí, que no se lleva conmigo, los envolvió, pero yo nunca ni hablé, ni dije nada, 

pero aquí el señor Guido está siendo honesto, yo estuve de acuerdo, aquí casi toda la 

Junta, dijo eso. Bueno doña Ana, con mucho cariño, con mucho respeto, le digo, que 
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dijera los nombres de la persona que se arrogó eso, el nombre de la persona que llegó 

ahí, porque ya los chismes estamos en cosas muy delicadas y bonitas aquí para estar en 

chismes y yo posteriormente les haré llegar una nota ahí en defensa mía, porque solo 

chismes y chismes y Tomasa y Tomasa, acúsenme formalmente. Y lo vuelvo a decir, no 

dije nada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rafael Ángel Ureña Solís, menciona que él no anda en chismes, pero usted 

quiere escuchar lo que está proponiendo, y usted le dijo a la Vicealcaldesa y a alguien 

más ahí, de que usted fue la defensora de eso y no es cierto. Nosotros hablamos porque 

ellos nos dijeron a nos dijeron molestos, pero usted llegó dos horas antes y se dedicó a 

eso, me disculpa, pero así lo dijeron. ---------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que cree que no es tema de conversación ni de análisis en este momento 

porque creo que, a lo que nos habían enviado y creo que también ya debemos tenerlo 

más claro, cuando nos envíen a alguna comisión es a ir a participar en las actividades, 

creo que tenemos que tener un poquito de cuidadito en relación con lo que vamos y 

decimos, pero yo creo que ya es suficiente de que estemos con el dime que te diré, creo 

que ya está bueno y hoy estamos bastante ocupados con muchos temas, entonces voy a 

pedir que por favor dejemos el tema aquí, si es importante que tengamos claro que 

cuando vamos a participar, lo hagamos como una Junta y que no nos veamos como 

personas independientes, eso sí, es necesario que lo tengamos claro. -------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 18: La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, informa a la junta directiva de JUDESUR que nos pidieron criterio sobre el 

expediente 24452 y solicito que externemos el criterio nuestro, yo les había indicado que 

tengo algunos elementos que ya se los hice de su conocimiento, en relación con que sí 

ampliamos a 15, ¿cómo se sostiene una Junta directiva tan grande? ¿Con cuáles 

recursos? Ya vimos que Don Carlos nos indicó que el gasto que se genera ahorita son 

alrededor de sesenta y siete millones con 11 y que después serían ochenta millones, 
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habría que saber si hay reserva presupuestaria para el tema, que ya existe un 

representante municipal que puede abarcar todos los sectores y la ley no está asignando 

recursos a esos sectores que quieren incluirlos y ya viendo un poquito más el texto, hay 

un cambio muy grande que se hace en relación con el propósito de JUDESUR, porque 

habla ahí de que también se le asignen recursos a ellos, pero ¿cómo sería?, recordemos 

que es becas, créditos universitarios, proyectos si se presentan, que los lleven a las 

municipalidades, las municipalidades los traigan acá, pero crear y cómo sería esa 

creación de esa representación si es un poquito complicado, el fin de JUDESUR es 

específico, beca, financiamientos y proyectos, no es ir a asignar dinero solo por asignarlos 

a grupos focales. Entonces creo que sería importante que esos criterios si ustedes lo 

tienen a bien, yo los incluya en un documento, tenemos tiempo hasta el 5 de noviembre 

para entregarlo, yo igual que lo he hecho en otros momentos, los pongo en un 

documento, los paso en el grupo, ustedes me indican que le pongo que le quito y lo 

enviamos para consulta. Sí creo también que en el caso de ese otro punto hablaba ahí, de 

que cambie el plan estratégico, sería muy importante decirle a la administración que la 

parte de operaciones que se encarga del manejo de la función específica que tiene 

JUDESUR, que también nos amplíen en esa parte, ¿qué criterio tienen ellos? Yo no sé si 

eso solo nos llegó a la Junta o también le llegó a la dirección ejecutiva esa consulta. ------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez, menciona que ve que en realidad el número 

es mucho, pero lo que no estoy de acuerdo es que me vayan a quitar a mí de las 

cooperativas, que las manden a las municipalidades. -------------------------------------------------  

La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en el caso del 24452 no dice eso, yo no he dicho eso, en este 24452 solo 

es elevar a 15, mi criterio de tener una Junta reducida es aparte, pero estamos hablando 

del 24452. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez, menciona que ahí habla de adulto mayor y 

las cooperativas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------

La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 
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menciona que no ha hablado nada de cooperativas doña Tomasa. Mi criterio de que sea 

una Junta reducida no está escrito en ningún lado, es mi criterio, no viene en ese 

expediente, estamos ahorita con el expediente 24452, elevar a 15, di razones de por qué 

no debería ser y les estoy pidiendo a ustedes que me autoricen a ponerlo en un oficio, 

presentarlo y socializarlo el 5 de noviembre que volvemos, que ese día es el que hay que 

enviarlo a la Asamblea. Pero ahí no va a ir a decir nada de que quiten a las cooperativas, 

no va a decir nada de que deberíamos ser menos, porque lo único que nos están 

consultando es si lo suben a 15. Sí le quiero pedir a la dirección ejecutiva que nos den un 

criterio técnico por el cambio que quieren hacer en lo del PEI. ------------------------------------- 

ACUERDO 17. Autorizar a la directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta 

directiva de JUDESUR, redactar propuesta de respuesta a la consulta sobre el expediente 

24452 y solicitar a la dirección ejecutiva que de un criterio técnico por el cambio que 

quieren hacer en lo del PEI. La directora Ana Tomasa Palacios Martínez, vota negativo e 

indica que no le quedó claro. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las quince horas con cuarenta y 

cuatro minutos. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Merilyn Altamirano Amador 

                              Presidenta                                              secretaria 
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